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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN -  CAUCA 

 

AUTO No. 1586 

 

Popayán, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 58 del 03 de junio de 2.022 

 

En atención al memorial que antecede, presentado por el apoderado de la parte 
actora, abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, solicita se REQUIERA a la 
NUEVA EPS S.A, para que informe la empresa que está realizando la cotización al 
sistema de seguridad social de AURA DELGADO DE ORTIZ  identificada con cedula 
de ciudadanía No. 59.440.004 y ALIRIO ESPINOSA BOLAÑOS, identificado con 
cedula de ciudadanía No 5.338.881 dentro del proceso : EJECUTIVO SINGULAR  
con radicado no. 19001-40-03-004-2017-00713-00 . 
 
 

R E S U E L V E 
 

REQUERIR a la NUEVA EPS S.A, a fin de  que informe a este despacho cual es la 
empresa que realiza la cotización al sistema de seguridad social de la señora AURA 
DELGADO DE ORTIZ identificada con cedula de ciudadanía No. 59.440.004 y 
ALIRIO ESPINOSA BOLAÑOS, identificado con cedula de ciudadanía No 
5.338.881. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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